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fallecimiento del hijo, el período de suspensión no se verá reducido, salvo que, una vez finalizadas las seis semanas de 
descanso obligatorio, la madre solicitara reincorporarse a su puesto de trabajo.  
  
No obstante lo anterior, y sin perjuicio de las seis semanas inmediatamente posteriores al parto de descanso obligatorio 
para la madre, en el caso de que ambos progenitores trabajen, la madre, al iniciarse el período de descanso por 
maternidad, podrá optar por que el otro progenitor disfrute de una parte determinada e ininterrumpida del período de 
descanso posterior al parto bien de forma simultánea o sucesiva con el de la madre. El otro progenitor podrá seguir 
haciendo uso del período de suspensión por maternidad inicialmente cedido, aunque en el momento previsto para la 
reincorporación de la madre al trabajo ésta se encuentre en situación de incapacidad temporal.  
 
En el caso de que la madre no tuviese derecho a suspender su actividad profesional con derecho a prestaciones de 
acuerdo con las normas que regulen dicha actividad, el otro progenitor tendrá derecho a suspender su contrato de trabajo 
por el período que hubiera correspondido a la madre.  
 
En los casos de parto prematuro y en aquellos en que, por cualquier otra causa, el neonato deba permanecer 
hospitalizado a continuación del parto, se estará a lo previsto en la legislación vigente.  
 
Las trabajadoras en situación de licencia a causa de embarazo percibirán el 100% de su retribución.  
 
3. Siempre que no se hubieran podido disfrutar con anterioridad a causa del descanso maternal, podrán tomarse 
las vacaciones al finalizar el período de suspensión, aunque haya terminado el año natural a que correspondan.  
4. En los supuestos de nacimiento de hijo o hija, adopción o guarda con fines de adopción o acogimiento de 
acuerdo con el artículo 57, el trabajador tendrá derecho a la suspensión del contrato por paternidad durante cinco 
semanas, ampliables en el supuesto de parto, adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento múltiples en dos 
días más por cada hijo a partir del segundo. Esta suspensión es independiente del disfrute compartido de los períodos 
de descanso por maternidad regulados.  
 
El período de suspensión será ininterrumpido salvo la última semana del período total a que se tenga derecho, que, 
previo acuerdo entre empresario y trabajador, podrá disfrutarse de forma independiente en otro momento dentro de los 
nueve meses siguientes a la fecha de nacimiento del hijo, la resolución judicial o la decisión administrativa. Dicho acuerdo 
se adoptará al inicio del período de suspensión.  
  
 El  trabajador  que  ejerza  este  derecho  podrá  iniciar  su  disfrute  durante  el  periodo comprendido  desde  la  
finalización  del  permiso  por  nacimiento  de  hijo,  previsto  legal  o convencionalmente, o desde la resolución judicial 
por la que se constituye la adopción o a partir de la decisión administrativa de guarda con fines de adopción o de 
acogimiento, hasta que finalice la suspensión del contrato por las causas establecidas en los apartados 4 y 5 del artículo 
48 del Estatuto  de los Trabajadores o inmediatamente después de la finalización de dicha suspensión.  
  
La suspensión del contrato podrá disfrutarse en régimen de jornada completa o en régimen de jornada parcial de un 
mínimo del 50%. El trabajador deberá comunicarlo al empresario con una antelación mínima de 15 días.  
 
Artículo 50. Adopción y acogimiento  
1. De conformidad con lo prevenido en el Real Decreto 295/2009 , en los supuestos de adopción o acogimiento, 
tanto pre-adoptivo como permanente o simple, de conformidad con el Código Civil o las leyes civiles de las Comunidades 
Autónomas que lo regulen, siempre que su duración no sea inferior a un año, de menores hasta 6 años, el permiso tendrá 
una duración de 16 semanas ininterrumpidas, ampliable en el supuesto de adopción o acogimiento múltiples en dos 
semanas por cada menor a partir del segundo, así como el supuesto de hijo, o menor adoptado o acogido con 
discapacidad.  
2. Este permiso también se disfrutará en los supuestos de adopción o acogimiento tanto pre-adoptivo como 
permanente o simple, de conformidad con el Código Civil o las leyes civiles de las Comunidades Autónomas que lo 
regulen, siempre que su duración no sea inferior a un año, de menores de edad mayores de seis años, cuando se trate 
de menores discapacitados o que por sus circunstancias o experiencias personales o por provenir del extranjero, tengan 
especiales dificultades de inserción social y familiar debidamente acreditadas por los servicios sociales competentes.  
3. En caso de que la madre y el padre trabajen, el permiso se distribuirá a opción de los interesados, que podrán 
disfrutado de forma simultánea o sucesiva, siempre con períodos ininterrumpidos.  
4. Los trabajadores y trabajadoras en situación de licencia derivada de adopción o acogimiento percibirán el 100% 
de su retribución.  
5. Cuando las vacaciones coincidan total o parcialmente con el período de baja médica por maternidad, adopción 
o acogimiento, éstas se disfrutarán hasta completar el mes, a continuación del alta médica o cuando acuerden las partes.  
 
Artículo 51. Licencias no retribuidas  
Se autorizarán licencias no retribuidas de hasta dos meses dentro del año natural en los casos de adopción en el 
extranjero, sometimiento a técnicas de reproducción asistida, hospitalización prolongada del cónyuge o parientes de 
primer grado del empleado o acompañamiento en la asistencia médica de familiares (primer grado) con enfermedad 
crónica o discapacidades graves.  
Artículo 52. Lactancia  
De conformidad con lo previsto en el artículo 37 del ET, las trabajadoras, por lactancia de un hijo menor de nueve meses, 
tendrán derecho a una hora de ausencia del trabajo, que podrán dividir en dos fracciones. La duración del permiso se 
incrementará proporcionalmente en los casos de parto múltiple.  
 
La mujer, por su voluntad, podrá sustituir este derecho por una reducción de su jornada en media hora con la misma 
finalidad o acumularlo en jornadas completas en los términos previstos en la negociación colectiva o en el acuerdo a que 
llegue con el/la empresario/a respetando, en su caso, lo establecido en aquélla. Podrá ser disfrutado indistintamente por 
la madre o el padre en caso de que ambos trabajen.  
 
En los casos de nacimientos de hijos prematuros o que, por cualquier causa deban permanecer hospitalizados a 
continuación del parto, la madre o el padre tendrán derecho a ausentarse del trabajo durante una hora. Asimismo, tendrán 
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